Éste es un anuncio de que sus tarifas pueden cambiar. Para más detalles en español, llame al 1-800-311-7343.
Aviso de solicitud de aumento de tarifas de San Diego Gas & Electric Company
Solicitud de San Diego Gas & Electric Company (SDG&E) a la Comisión de Servicios Públicos de California (CPUC) sobre programas de asistencia para personas de bajos ingresos y presupuestos para los años 2028-2033 de programas (A. 26-01-010)
¿Qué se está solicitando?
[bookmark: _Hlk212133621]SDG&E está solicitando un aumento total en los ingresos de $124 millones[footnoteRef:1] para los años de programas 2028 a 2033, con el fin de (1) seguir ofreciendo programas de ahorro de energía y descuentos en las facturas a los clientes que cumplan con los requisitos de ingreso a través de iniciativas como Energy Savings Assistance (ESA), Tarifas Alternas para Energía en California (CARE) y Programa Familiar de Reducción de Tarifas Eléctricas (FERA), y (2) ampliar los esfuerzos de difusión e inscripción mediante la colaboración con organizaciones locales para prestar un mejor servicio a nuestras comunidades diversas. [1:  Los $124 millones representan el aumento total gradual en los costos anuales durante el periodo de seis años comprendido entre los años 2028 y 2033 del programa, en relación con 2026.] 

¿Cómo afectaría esto al cliente residencial promedio?
Si se aprueba la solicitud, un cliente residencial típico de electricidad que no participe en el programa CARE y consuma 400 kWh al mes vería un aumento en su factura mensual de aproximadamente $0.58. Este aumento se aplicará gradualmente entre 2028 y 2033. El impacto real variará en función del consumo, el territorio de referencia y otros factores.

Impactos ilustrativos de las tarifas eléctricas propuestas por clase de cliente[footnoteRef:2] [2:  Aumento calculado comparando 2033, que es el año en que el impacto en la factura eléctrica alcanza su máximo, con las tarifas efectivas actuales al 1/1/26. El aumento tarifario será el mismo para los clientes con servicios en paquete y sin servicios en paquete. El cambio porcentual refleja la comparación con las tarifas totales de servicios en paquete. ] 

	Clase de cliente
	Aumento tarifario propuesto
 (¢/kWh)
	Aumento tarifario porcentual (%)

	Residencial
	0.152
	0.35%

	Comercial pequeño
	0.152
	0.39%

	Comercial e industrial mediano y grande
	0.148
	0.39%

	Agrícola
	0.149
	0.54%

	Alumbrado
	0.008
	0.02%

	Total del sistema
	0.150
	0.38%


Si se aprueba la solicitud, un cliente residencial típico de gas que no participe en el programa CARE y consuma 24 termias al mes vería un aumento en su factura mensual de aproximadamente $0.47. Este aumento se aplicará gradualmente entre 2028 y 2033. El impacto real variará en función del consumo, el territorio de referencia y otros factores.

Impactos ilustrativos de las tarifas de gas propuestas por clase de cliente[footnoteRef:3] [3:  Aumento calculado comparando 2032, que es el año en que el impacto en la factura de gas alcanza su máximo, con las tasas efectivas vigentes al 1/1/26.] 

	Clase de cliente
	Aumento tarifario propuesto
 (¢/termia) 
	Aumento tarifario porcentual (%)

	Clientes principales
	
	

	  Residencial 
	1.947
	0.7%

	  Comercial e industrial
	0.538
	0.3%

	  Vehículos de gas natural
	0.130
	0.1%

	Clientes no principales
	
	

	  Comercial e industrial
	0.113
	0.1%

	Tarifa promedio del sistema
	1.216
	0.7%



Información adicional
Un juez de derecho administrativo celebrará audiencias, y examinará las pruebas, los testimonios y los comentarios públicos antes de redactar una propuesta de decisión respecto a esta solicitud. A continuación, los Comisionados de la CPUC votarán la decisión final en una reunión pública.

Puede obtener más información sobre la solicitud de la empresa de servicios públicos y enviar comentarios públicos visitando [apps.cpuc.ca.gov/c/A2601010]. Si tiene preguntas sobre cómo participar en asuntos de la CPUC, puede ponerse en contacto con la Oficina del Asesor Público enviando un mensaje a Public.Advisor@cpuc.ca.gov, llamando al 1-866-849-8390 o escribiendo a 505 Van Ness Ave., San Francisco, CA 94102. Por favor, haga referencia a la solicitud [A.26-01-010] en toda comunicación que sostenga con la CPUC. 

Preguntas sobre la solicitud
Si tiene alguna pregunta sobre esta solicitud, póngase en contacto con SDG&E en AOSalazar@sdge.com o por correo a 8306 Century Park Ct., San Diego, CA 92123 y haga referencia a la solicitud A.26-01-010.



Mensaje financiado por los clientes de la empresa de servicios públicos.
